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TEGUCIGALPA, FEBRERO 22 DE 1889. 11."'Ú.MERO 4il6. 

entre la.s Repúblicas de Honduras Y Nicara- . notific:~do su negativa por medio sns Repre
gna, por medio de Comi..;ionados nombrados sentantes en El Salvador ú otra forma ofidaL 
al efecto, del modo como se praticó el deslio- Art. 6.0-Los procedimiest')s y términos á 
de de la línea divisoria de los Departamen- que deberá. sujetarse el juicio arbitral, serán 
tos de Nueva Segovia y Choluteca, según los siguiente~: 
convenio de 11 de Febrero de 1888, se some- 1.0 Dentro de los treinta días siguientes á 
terán todas las cuestiónes de límites entre las la fecha en que la aceptación del árbitro fue
dos Repúblicas á la decisi.óa de un árbitro. re notificada á las partes, éstas le presentarán 

Art. 2.0-El árbitro fijará los límites de sus alegatos, plaaos, mapas y documentos. 
ambas Repúblicas, conforme las reg~as si- 2. 0 El árbitro comunie1lrá al Representante 
gnientes: de ca.da. Gobierno el alegato del contrario, den-

l." Serán limites entre Honduras Y Nicara- tro de los ocho a1as siguientes á la presenta
gua, las líneas en q~ ambas Repúblicas estu- ción. 
viesen de &cuerdo 6 que ninguna de las dos 3.° Cada Gobierno tendrá el derecho de re-
disputase. batir el alegato de la parte contraria dentro 

2." Se'rán límites de Honduras V Nicarao-ua de lo;; noventa díás SÍ!!Uientes á la fecha en - o ~ 

las líneas demarcadas eo documentos públicos qa.e el respectivo alegato le fuere comunica-
no contradichos en documentos públicos de do; y, con ambas r~plicas, podrán también pre-
mayor fuerza. sentarse documentoól, planos y map?.~. 

3.a Se entenderá qne cada República es 4.0 El árbitr9 deberá pronunciar su fallo 
dueña del territorio que á la fecha de 1~ In-l dentro de los ciento ~henta días siguientes á 
depen'dencia constituía, respectivamente, las la fecha en que se hubiere '\"encido ei término 
Provincias de Honduras y Nicarag¡¡a. para contestar alegatos, há.yanse ó no prt::sen-

4.'" El árbitro, para fijar los límites, aten de- tado éstos. 
rá al dominio del territorio plenamente pro- 5.0 El' á.rbitro podrá delegar sus funciones 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIC.A bado y no le reconocerá valor jurídico á la para la tramitación del juicio y t-! estadio de 
DE HO:s-DCRAS, posesron de hecho que por una ú otra parte lacuesti6n; pero deberá intervenir directa y 

Á. St'S HA.BITA~"TES, SABED: 

Que el S9berano Congreso N2;cional ha de
-cretado lo siguiente: 

DECRETO NUMERO 16. 

El Congreso Nacional 

se alegase: personalmente en la pronunciación de la sen-
5. En fa.lta. de la. prueba. del dominio serán tencia. definitiva.. 

límites entre ambas Repúblicas, los que equi- Art. 7.0-La <lftcisióu arbitra!, cualquiera 
tativamente fijare el árbitro. que sea, se tendrá como Tratado perfecto, o· 

6. El árbitrQ podci. hacer compensaciones bligatorio y perpetuo, entre Ías Altas Partes 
territoriales equivalentes y aun ñjaT indemni- Contrata,ntes y no admitirá reC\urso alguno. 

DECRli'T..t..: zaciones, procurando establecer límites en lo Art. 8."-Esta ConYención será.llometida en 
Artíclllo único.-Ratifícase la Convención posible naturales. Honduras y Nicaragua á las ratificaciones 

de Arbitraje, firmada en Manago~ por Minis- .Art. s . .o...-Para la fijación de .los límites, el constitucionales, y el canje de éstas se veriñ
tros de Nicaragua y HonduraE<, el 24 de Ene· árbitro t(>ndrá á la vista los planos y m_apa.s ca.rá en Tegucigalpa 6 en Managua, seset.::;a 
ro último, con el objeto de poner término pa- qa.e ambas Repúblicas lt! presentaren, pudien- días después de 1~ fecha en que ambos Gobier· 
eíñco á la .cue:sti6n de limites-suscitada entre do preferir los que estimase más racionales 6 ,no::; se hubiesen comunicado que no fué posi
una y otra República, y cuyo tenor e;; el si- exact.os. bl~ á los Comisionados de que habla el artÍ· 
gmente:, "LoS infrascritos, Adrián :Zavala, Art. 4.0-Será árbitro para fijar les límites culo 1.0

, avenirse en lá demarcación de las 
:MinÍIOtro de Relaciones Exteriores de la Re- entre ambas Repúblicas contratantes, el Exce- fronteras. 
pública d~ Nicaragua, y Jerónimo Zelay~, lentísimoSeño:- Presidente de la República En fe de lo cn~l, !afirman en dos ejempla~ 
Mi.Qistro de Relaciones Exterior~ de la Re- del Salvador. res y le ponen sus sellos respectivos, eu la 
publica de H;ondura.s, C•.>D el objeto de llevar Dentro de lot~ treinta días sigaientes al can- ciudad de Managua, á los veinticuatro días 
.8. efecto, d~a manera-- más eqa.\tativa y armo- je de. 1as r~tiñcaciones Je la presente <X>nven- del mes de Enero ge mil ochocieutos ochenta. 
niosa, la tlemarcación ·de las frc.nteras de los c1ón, lós Gobiernos contratantes, svlicitarán y ·nueve, sexagésimo sétimo de la indepen
dos países, por el lado del Norte y en la. par- la aceptación del árbitro. cia de C'-entro-América.-(L. S.) Jerónimo 
te de la línea occidentál, qué no entr6 en el Art. 5.<-Si desgraciadamente el Excelen- Zelaya..-(L. S.) Adrián Zavala. 
deslinde verificado el 11 de Febrero. de. ISSS, tísimo Señor Presidente de la. República de El Gobierno, l"ista la Convención que pTe
y para resolver la cuestiól} peodien~ sobre el El Sa~vador no pudiere· desempeñar el cargo cede, le acuerda. m aprobacióo.-Managua, 
territorio oomprendido entre el río P~tuca y: de árbitro, las Altas Partes Contratantes se 24 de Enero de 1889.-E. Carazo.-El 2\:Iinis_. 
el Segovia, han resuelto celebrar la siguiente: pondrán de a.cnerdv para elegir otro árbitro tro de Relaciones Exteriores, Adrián Zavala. 
Conve:neión sohre demareaeión 1ie fronteras. dentro de los sesenta dfus siguientes á l~ fe- -Hay un Eello que dice: "Ministerio de Re_ 

Art. 1.0-Se conviene qoe en caso de no cha en qne el Excelentísimo Señor Presidente laciones Exteriores.-República de Xicara
poder verifie9.rse la demarcación de fronte::-as de la República Je El Salrador les hubiere gua." 
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2 OENTRQ-.üf~RICA. 

En vista de la CGn>ención preceden~, com-l veniencia de qne los Sub-Comandantes no eo-
1
1 ficados los ascensos de los Coroneles Don 

¡:uesta de un preámbulo y ocho artículos, el! nocieran de ios asuntos militares, toda vez Santos Barda!es y Don Andr~ Matute, lo 
P1 esidente acuerda: aprobarla en todas sus 

1

1 qne, en cada cabecera de círculo, había Co-l mismo que e! del Brigadier Don Ramón Yendi
:partes; sometiéndola, en consecuencia, ~ la mandantes Locales con j~risdicción contencio- zábal: por mayoría;. los de los Coroneles Don 
consideración del Soberano Congreso.-Tegu- sa, io cual consultaba. además la razón del fuero, ~Ielecio Marcial y Don J~sé Antonio Búrba
cigalpá, Enero 30 de 1889.-Luis Bográn.- y concluyó haciendo rooción~obre el particillar. no, Don Eduardo Krafe y Don Jacobo Baíz; 
El Secretario de Estado en el Despacho de Considerad:\ que fué, el Señor Represen· y por veintidós votos contra oeho resultó 
R!:'laciones Exteriore~, Rafael Ah·arado.- tan te Inestroza objetó en t-I sentido de que desestimado el parece:r de la comz~i6n en cuan
H:.y un sello q~c dice: "Repúbl:ea de Hor<-! era necesa.r!o f~ciEt;;.r la :J.dminist:·~ción de toa! Cor0!!el no:: E. A Le\•er. 
<luras.-}Iini:sterio Je R.,iacioues Ex:teriores." justicia en el fue1·o de guern~-, colocando "en 8.0-Por 1maniroidad se acordó conferir al 

Dado en Tegucigalpa,~ los once días del cada municipio una autoridad encargada '-'de Brigadier Don Jerónimo Zelaya, el ascenso 
:!!e~ de Febrero de mil ochocientos ochenta y llenar aquellas funciones: ql~e po:- otra parte á General de Divii<i6n, propue!'to por el Jefe 
nneve. babia que tomar en cuenta que un~ dispo:>i· del Pnder Ejecutivo. Decreto número 30. 

lfannel Gamero, D. P.-Jesús Jnest:-oza, ción gubernativa prohibía á los Coma~dantes 9."'-El Señor Diputado Pr%i:.dente pasó á 
D. S.-Simeón ~fart!nez, D. S. Locales separ~rse del lu~a~ _de su ast_e~to; y la Comisión de Hl'.eienda, Jos proyectos par-

Al Poder Ejecutivo.-Por tanto, ejecútese. que en estl\ v1rtud se resmtma el serncto pú- eiales qne tos Señ&e.- Secret~rioo de Estado 
Tegucigalpa, Ft:brero 14 de 1S89. b_lico si- se supri~iecan las atl"ibuciones jndi- h~n remitido al Ccmgre::10, para formar el pre-

Ll'IS BoGRl.x. Clales de Ios Suo-Cornandantes .. Cerrado el supnellto gener?.l de g-.lO<tfJ~.-Se le-vantó la 
El Secretario de Estado en el Despacho de debate, rellnlt6 aprobado el texto con la re- , sesioo.-:Ull.nael Ga<roero, D. P.-Jesús Ines-

Relaciones Exteriores, fo~a del Señor Dipntado Bnsta.mante, por trolla. D. S:-S. Martinez, D. &. 
JE:&Ó::.-mo ZEW..YA• vemte y cuatro votos centra dos. 

4-.~- Sin objeciones fné aceptado por el P()DBR EJECUTIVO • 
..:i.(;ta de la sesi6n del die2 y nueve de Febrero ae mil Congreso e! artículo ~- .. , expidiénilose eñ con-

ochocientos ochenta. y nueve. secuencia e! decreto número 29. FOf\1ENTO. 
5. o -Abierto el segundo deb11-te sobre el pro-: 

PresiJencia del Señor Diputado Gamero.- yecto presentado por los Señores Dipnt3dos Aeu!mlo permitiendo- á la "Salm:t Lncia )Iinlng & 
Asistieron los Señores 'Representantes, Al va- Bustamante y Duró o, para qne se asigne suel- . Milling C. 

0

'" el'~ fie las~ de la fL>ente "El 
Chorro" en Said& L~

rado (Don Fia.ncisco), Alva.mdo (Don Migael do á los Jueces de Paz; y puestos á e.xamen 
Antonio), Bendaña, Bográn, 'Bustamante, Ca- con la separaei6n c-orrespondiente }os artíen- SJ!lt.'RETARÍA. DE ESTADO E:i :e::L DESPACHO DE 

brera, Castillo, Diaz (Don Pedro David), Díaz los 1.0
, f!. 0

, 3.0 y 4."', no hubo o\}jeciones. -FO~o. 
(Don R'emigio), Durón, Espino, Flores, For- s..o--Sc pnso á discusión el dictamen de losl n .,....b.. ..,_ l: 9 d 

, T ,( ·u· d · :r M t t B "t M b - S - ,..e b - n _ 1 • eg.'l#t;?.fif.....,F"'• .Fev7ff"O 1 e 1 ~89. tm, .uvpez, .:1.1.a n\l, · a u e n o, em reno, enores .w.em rex::o y -~.wmero, en e. que op1- . . : . 
)fidence, Pineda, Quirós, Reyes, Romero;Tá- nao que se confirmen }o;¡ grados de Brigadier :l~ta. la s~_l'Clted en que Do~ Eduardo~-
hora, Trejo, Vásq nez, V elásquez, Zelaya y los conferidos por el Señor Presidente de la Re· PI:11_hps, Su~r:nwndente de ;a . Santa Lncla 
Secretúios Inestroza. y :Martúiez; habiéndose pública á los Señores Coroneles Don Exequiel M:mng & Mllfing Oompany, p!de se le per
es:cusado, con caus2 legal, los Señores•Dipu- Ferrera, Don Tereneio Oierra, Don Santos nuta h~re: ~s~ de }a., agttas de la f?ente_ "El 
ta.dos Colindres, González, Leiva y Planas. Bardales, Don ·Meleeio :Marcial, Don Andrés Chorro, drndiéldobs _con el vecmdano de 

1.0 -Fné leída y aprobada el acta de la se- Matute, Don José Antonio Búrb:ano y Don Santa Lnc~ por med~ de nn t~bo ?ne las 
sión antenor. E. A. Lever y á los CÍ'ldadanos Don Ed~rd~ ~nduzca dn~me:nte a )a maqwn_ana ~ne 

2.0 -Por tercera vez, se pnso á deliberación Kraft y Don Jacóbo Baiz, Y· el de General tlene estableetda. en aqnellugar. VIS~o Ell ~ 
el proyecto de ley, dirigido por la Corte S~- de División al BriQ-adier Don Ramón Yen- forme del Ingenier~ Don E. ConE~tantmo F1a-o 
prema de J nstici:a, para establecer d~ Cortes ~izá.bal, y que-se d~rete al Brigad.ier Don Je- llos Y el a.eta de la Munie~palidad del expr~ 
de Apelaciones en esta Sección, una exclusi- rónimo Zelaya el ascenso de General de Di- sado pueblo, contraídos a e:s:poner las condz
yamente para conocer de los asuntos civiles, vi6i6n. A iniciativa del &ñor Diputado Bus- ci?nes. ~jo las cnales puede aceptarse la. dis
v otra de los criminale;:, sean del orden co. tamante, la Cámara. reso.lvi6 discutir separa- tnbn~Hm que deba ha~erse de las aguas de la. 
~ún ó del fuero militar;-y. leído el art1culo damente los grados referid~, y en eonsecuen- ~fenda. íue~~- Constder~n?o: qu: 12.-~en-:-
1.0, el Señor Diputado Bustamante propuso: cia, se prooedió. ~tratar del dicta~en en lo ctona.da ~hcltud es_tá asistida de JUSti~a! 
que las palabras ''la materia," fuesen sru;ti~ · concerniente al ascenso del Coronel Don Ex e· ~edq:a~a.ra. en ~~eiiclO no _sólo ~e la Co~~:
tuídas por "los asuntos," y que las Corees se quiel Ferrera. !jo habiendo hecho uso de la ñía, 8100 tambl~n del ve?mdarw, no yer:¡udt
denominaran "de .Apelaciones."~Considera- palabra ninguno de los Señ:>res Diputados, se cando, por lo _nusmo, 1os Intereses de este; por 
da. esta iniciativa, y pnes~ á discusión con e recibieron los votos, yresnltó aprobado. De la. ta.nto, el PresJdente 
texto,. se recogieron los votos después de ce- misma manera se paso á discusión el grado con- ACUERDA: 

rrado el debate, y resultó aprobado por Iria- cedido al Coronel Don Terencio Cierra. El Se· Permitir á la "Santa Lucia Mining & Mi~ 
voria el artículo con ]as enmiendas. ñor Diputado Bastalíl.ante dijo: que era bien eo- lling C.,.,, el uso de las aguas de la fu~n 
• 3.0 -Al enminarse el artículo 2.0 , el Señor noeida. la condncta que últimamente había "El·Chorro," en los términos siguientes: 
Dipatado Bnstamante propuso que se susti- .observado el C?ronef Cierra, procurando al- 1.0

- Para que el Señor Phillips pueda as&

tayese el nombre de "Jueces de Instrucción,'• terar la tranquilidad de la República; y que gurar, en Jo' SU!!esivo, la limpieza del agua 
por el ue "Jueces de Paz Militares." Tomada por lo mismo no creía que debía aprobarse que emplea en sus calderas de vapor, cubrí. 
~n ·consideración esta enmienda, el Señor Re- tal ascenso. El Señor Representante M.em· rá enteramente el Mueducto de la fuen~ ~ la 
presentan te Inestroza, dijo: que creía actpta- breño hizo observar, que el Señor Presidente pila iuferior, haciendo nna di•;isi6n de cal y 
ble la reforma, por cuanto el nombre de los de la República., como Coma.nd~nte General canto cerca del extremo Norte ~e la misma; 
J)rimero.s se refiere á los J"neces qne se encar- del Ejército, conocía bien la hoja de servicios quedando á su beneficio el agua que necesita 
ga,n exelusivazaente de seguir la.S primeras di de cada uno de ros individuos comprendidos del lado de la partición y que será cubierta. 
lígencia.s en jo.ieio criminal, y el de los segun- en su Mensaje; y que al pedir que.se confirmara 2.0 El Señor Phillips tendrá la vigilancia ae 
dos á los que tienen &. su cargo la administra- la promoei6n del Coronel Cierra, era porque la primera pila donde está la. fuente, á fin de 
ci6n ~e justicia, así en lo criminal como en lo juzgaba que la meracÍA. Cerrada la discusión, que los vecinos no·Ia ensucien en manera al
civil; y que siendo este último el objeto de la y recogidos los votos, resultó del escrutinio que guna, debiendo servirse de ella sólo para ro-
ley que se disentía, la modificación .no era, en ocho representantes estuvieron por el dieta• maria. 
conseeuencia.,- nn simple cambio de nom'bre. ~y veintíd6s contra él. 3.0 Serán de cuenta del Señor 'Phillips, los 
El Seiior Diputado Zelasa manifest6 la con- 7 .0-Por unanimidad de votos fueron rati- gaetós en 1a oonstrncci6n de dich~ ohras, r&--
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paraci6n de la pila y acuedacto, constrncci6n 
de una compuerta en el asiento de !a segunda 
y desagüe para condncír ios derramet:. 

4!' El Señor Phillips graduará la. cantidad 
de agua que líquidamente ocupe, ~J.rantizan
do que aun en tiempo de mayor ~scasez, los 
~ecinos tendrán la suficiente; lo cual se verá 
por la corriente no interrumpida que pa!'e so
bre h par:i~!6n atd.s c!:pres~d2.. 

5." En el remoto {:a!':o de <pe el agua se dis
minuya :>1 grado de t:() ser suficiente para .;¡l 
servicio del vedndario y de la t·ompro1ía, á la 
vez, b:\jo las condicion~ expresada..<:, el Señor 
Phillips reducirá h cnntidad que use en el 
día, á. fin de que e:::té siempre corriendo en la 
pil!!, pudienlio rt'C()gerla. en ttn tanqne duran
te la. noch<>. 

6.° Cuando pant nn~ c.;()n~trucción ú otrO$ 
U,tOS de utilidad púbtica, la Municip:-.Iida.ci ne
cesita~e liHar :=tgtul. á puntos det~>rminado;>, lo 
hará úni\·:l.me:1tc de ll'~ derrames ó sobrantes, 
clespué.s de ~ati!-ÍI"(;has !~ ne~sida.des del ve
cind~io y de la Compañía; y 

7.0 E! pre~<ente ac:nerdo no podrá !<er refor
mado por ninguno •ie los interesados, sio el 
consentimienttl pre,,io del Gobi<>rno.-Cornu
dquese y regístrt?s<>. 

R:¡hrleadl) por <>1 Señor Pre .. idente. 

Pian as. 

PODER JUDICIAL. 
Contra Benjamin Rodríguez y Wencesblo GaliDdo, 

por homicidio. 

Corte Suprema. de Justicia.-Tegucigalpa, 
Febrero nintiocho de mit ochocientos ochen
ta y uno. 

Vistos estos autos, en los cna!es aparece: 
que DQn Anacleto Cruz, acusador de los reos; 
Benjamín Roorígaez y Wencesla.o Galio do, ha 
mejorado el recurso de casación qne interpuso 
eontra el auto (\Ue en Yeinte y dos de Enero 
próxiow pasado, prortnnció la Corte de A~
iaciones de la Sección de Tegllcigalpa, decla
rando sin lugar la nulidad Je lo practicado 
en 2.a instancia desde !a declaratoria de es
trado::. 

Considerando: que si bien en la actuación 
referente á. la 2... pieza, z<e notan alg11oas i
rrt>gnlaridades, coroo la omisión del segan
do término qúe -en conformidad al articulo 
16 del Decreto de Rt>forma..'l á la ley regla
mentaria anws vigente, debió concedérsele 
al acusador para declararle los estrados; y la 
duplicación det término probatorio, sin que 
aquel !'e baya apl·ovechado del otorgado pri
merameut.:, por todo Jo , Cl¡lal, el ex-presado 
&:ik.r Cruz, reclamó a:nte la Sala 1." ]a nuli
dad de lo practicado de$de la citada decla
ratoria de estrados; ellas no obstante, la re
ferida Sala 1.$ desestimó la. innli<lad alegada, 
coccediendo á ambss partes el improrroga
ble término probatorio de treinta dia~ por 
l:entencía de veinte y ocho, de Agosto último-

Considerando: que no habiéndose alzado 
el acusador de tal resolución, ella por minis
terio de la ley ha quedado ñrme, conforme 
i ]a antigua y ii l~ presE-nte legislaci6n: 'qne 
annq~te d :wu~;~.dor cou insistencia ha 3lt>g&-

REPUBLICA DE HONDURAS. 

do que por no habeFse conformade expresa
mente con el enunciado fallo, la éuestióit ha 
caído bajo el d()mioio del artículo 27 de la. 
pro¡.¡ia ley reglamentaria, por -virtud de lo 
cual, la Corte de Apelaciones, en su con~pto, 
estaba. en el deber 4e proceder á la reposi
ción del proceso;·sin embargo, habiendo él 
practicado con posterioridad, al fallo de que 
se tr:ltz., ::.lgunas gestiones, como la presenta
ción de prn~bas, aprovechándose del segun
do término que por equidad se concedió en 
la aprobación de que se ha hecho mérito, es 
de pensiirse qu~ su conformidad con la indi
cada resolución de la l.~ Sala ha sido expr~

sa, puesto que según el Diccionario de la. A
cademia Española, no es preciso para que 12. 
conformidad se tenga por tal, q ne se manifieste 
la intención por palabras, bastando que se ve
rifique por hechos claros y patentes, como no 
pueden menos de juzgarse los actos proba
torios de qne se ha hecho mención. 

Y con~iderando, por último: que, segfln el 
artículo 741 del Código de Procedimientos, 
para admitirse el recut'So de casación en ca
~os como el pr~nt<>, es indispensable que el 
que lo entabla haya reclamado la subsanación 
de la. 'falta, ejerdta.ndo ~portunamente, y en 
todos los grados los recursos Iegale~, y que si 
bien el acusador verificó lo primero, no ha lle
nado la .segunda condición reqn.erida en di
cho artículo, sin lo cual no debe ~ne:r Jugar 
el recurso de casación. 

Por tá.nto: la Cone S!lprema de Justicia, 
á 110mbre de la República, y en virtud del 
preindicado.artícul6 del Código de Procedi
mientos, confirma el auto pronunciado el 
veinte y dos de Enero por la Corte de Ape
laciones, que ha motivado el presente recur
so.-Notifíqnese, y eon la certiñcaci6n eo
nespondiénte, devuélvanse l~?S a.uros á donde 
corresponda.-· "C' el és.---Agüero. _:_.Al varado. 
-Dávila.-· Escoba.r.--Lean<!ro Ba!ladares, 
~cretario ínterino. 

Contra Martin. Sandova.l, ·por asesiMto consumado 'en 
la peTSOnS. de Juan Solórzaao y frustrado en Eleu.. 
terio Barahona é Igillia L<>z~>.no. 

3 

la madmga.Ja del veinte y seis" de Diciem
bre de mil ochocientos setenta. y tres, bajo el 
imperio de la. legislación anterior, conforme 
la cull.J, Ia prueba deficiente no autoriz:~. la im
posición de la pena ordinaria. 

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de 
la República, de conformidad con los artículos 
739, caso 1.0

, 748 riel Código de Procedimien
t()s, y 91, caso 1.0 de la Ley d~ Organiza<:ión y 
Atribuciones de los Tribunales, resuehte por 
unanimidad de votos: que en la sentencia que 
motiva el r.:curso se ha infringido el artículo 
40 del decreto adicional á la Ley de Tribuna
les, últimamente derogado, y por el mismo he
cho el decreto de 13 de Noviembre último, de 
<:lara, eñ consecuencia, que há. lugar á la casa
ción, quedando invalidada la sentencia que en 
doce de Febrero próximo pasado, pronunció la 
~orta de Apelaciones de la Sección de Coma
yagua, en la causa de que se ha hecho mérito.
N otifíquese, y procédase á dictar el fallo res-
pectivo conforme al mérito del proceso.-U clés. 
-Gómez.-Ariza Padilla.-Zelava.-Alvara
do.-Leandro Balladares, &ecret;rio intérino. 

Contra Martín Sandoval, por asesiM.to consumado ea 
la persona de Juau Solórzano v frustrado en la's 
de Eleutrrio Barahona & Iginia ·Lozano. 

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
lbrz.o diez de mil ochOcientos oche'nta y uno. 

Vista esta 'causa crimin.a.l, incoada el veinti
cinco de Diciembre de mil ochocienoos !'etenta 
y tres, por el Juez de ·paz del pueblo de Mi
nas de Oro, jurisdicei6n del Departamento de 
Comayagua, contra :Yartfn Sandoval, par 
asesinato consumado en la persona de Juan 
Solórzaoo y por este mismo crimen frustrado 
en la de Eleuterio Barahona é Iginia Lozano; 
atentados que según lo narrado en el proceso 
tu>ieroa lngar en la madrugada del veinte y 
sejs de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y tres, en el lugar llamado "El Sapot&.l.".-Re
sultando': que entre los testigos cuyo t-estimo
nio ha contribuido á decidir del mérito del pro
ceso, así en primera, como en Eegunda instan
cia, fign~n los expresados Eleuterio Ba.rahona 
é Iginia Lozano, quienes aseveran que Sand~ 

Corte Snprem~ d~ Justicia.-Tegucigalpa, val, después de haber dado muerte á Jna.n 
Marzo ocho de mil ochocientos ochenta y uno. Sol6rzano, intenió también asesinarlos, al pri-

_Vista la cansa criminal seguida contra Mar- mero, procurando disparar contra él un tiro 
tín Samloval; por asesinato oonsumado en la de fnsil, lo cual no se verificó por defecto de 
persona 'de Juan §olórzano y frustrado en dicha arma, y á la segunda, atándola de piés 
Eleuterio Barahona é Iginia- Lozano,_ cu- y manos y arrojá_ndola en una parte profnn 
ya cauSf bs venido al conocimiento de este da del rio, á. cuya inmediación, se había ya 
Tribunal~n virtu'd del recurso de casación in-· perpetrado el-.asesinato de Solórzano.__:.Re.sal
terpue~to por el reo, contra la sentencia' pro-: tando: qne €egún el testimon:o de los eo~no
nnneiada. por la Col"W de Apelaciones de }a Sec- tados Eleuterio Barahona é Iginia Lozano, es 
ción de Coma yagua en dóce de Felírero últi- Martín Sandoval . el a~tOr del a¡:;esinato- de 
mo, condenándolo ll diez años de pre-sidio en Juan Solórzano, en los términos que lo narran 
Omoa. en sus respectivas deposiciones.-ltesalta.ndo: 

Considerando: que el fundamento del recur- que á más de los testigos mencionados presen
~o es la indebida apreciación hecha por aquel ciales de aqu<>l asesinato, figura también co
Tril>unal a~ la prueba que el proceso ministra, mo tal, Gabriel Maradiaga, respeéto de euya 
y como consecuencia. de esta aplícaci6n incon- fama y concepto, la Sala l. .. de la Sección de 
venieate del Decreto de 13 de Noviembre re- Coro.ayagua mand6 á abrir la debida informa
cién pasado, por cuanto no bll.biendo prueba ción, de la ctial aparece por las deposiciones 
dire<"ta, no era pr001edente la pena de muerte: de dos testigos, que el consabido Ma.radiaga 
que estos extremos Se hallan contestados en no merecía mayor crédito.-Resultindo: qtl4t 
los autos; y habiendo tenido lugar ~1 ~ho en Urbano Ro1rígue~ q~ aparece Mi mismo 
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como testigo en estos autos, está indiciado de presumir las constancias de la causa; aunán. 
complicidad en los hechos aludidos.-Resul- dose á esto, tratarse de un hecho tan grave 
tando: que Martín Sandoval en l." Instancia, como el asesinato de Juan Sol6rza.no, íntima· 
por raz6n de parcialidad, nacida de diversas mente conexionado con el que se frustró en e
e&usas, tachó á los testigos Eleute.rio Bs.rz.hona, llos mismos, y que también ha sido materia 
Gabriel Mara.diaga, Urbano Rodríguez é Igi- de este juicio. 
nia Lozano, Y que estas tachas le fueron dene- Considerando: que la facultad que tienen 
gadas por haber sido propuestas fuera de tiem- los Tribunales para graduar la mayor ó me
po.-Resultando: que Sandoval, al intento de nor importancia de los testio-os en casos co
~:x:cusar ~u responsabilidad~ ha. producid~ 'dos .mo el actual, no puede men~s de ser obvia, y 
mformac1ones, una en pnmera Instan.c1a. Y se demuestra además, por la que compete á 
otra en segunda, con que se propone JUSttfi- los mismos Tribunales á 'I'Írtud de los autos 
ear: l. o, que en la ma.drngada del veinte Y que pueden dictar para mejor proveer, en roé
seis de Diciembre del año de setenta Y, tres, rito.de los c::nales se lea permite seguir inves· 
se ·hallaba en el caserío de "Buenas Noches", tigando la verdad aún después que las partes 
jurisdicción de Cedros, dé donde no regres6 han prescindido de toda alegación. 
al lugar de sn residencia, 6 sea á su casa de 
~po, ubicada en el paraje llamado "Terr~ 
ritos", sino hasta el veinte y ocho del mismo 
mes; 2. 0

, que la noche del veinte y cinco del 
propio mes y año, fné asaltada s•1 casa por 
UDa partida de hombres armados qne entraron 
violentamente en ~ua. con malos designiQS.
Resultando: qne el Juez de primera Instancia 
ha estimado como· plena la prueba de testigos 
produeid& contra Sandoval, condenándolo, en 
oonsecaencia, á muerte, y que el Tribunal de 
ApeÍaciones de Comayagua, apreciando aque
lla prueba. en el mismo sentido, juzga que de
bia aplieársele la propia pena, á no mediar ~1 
Decreto de indulto de 13 d~ Noviembre del 
año próximo p~do, que remite á. los reos la 
mitad del castigo, con c::rya prescripción ha 
ereído cumplir aquella Corte, imponiendo á 
Sandoval diez años de presidio en Omoa.-Re~ 
saltando: que el crimen de asesinato frustra
do .en las personas de Eleuterio Ba.rahona é 
lginia Lozano, atribuído al mismo Sandoval, 
solamente aparece acreditado por los ofendi
dos, y par Urbano Rodríguez, quien limita 
Su testimonio, al deponer sobre el crimen, á lo 

Cónsiderando: que la anterior doctrina. es 
tanto más atendible ca.anto que por más pre
visora que se suponga nua legislación, nanea 
podrá abrazar, en su letra, varios· casos en 
que, más bien que la rignrosa. observancia de 
las ñrmas, es una recta y eqnit.a.tiva aplica
ción de los principios, la que puede conducir 
á .su .mejor resolución. 

Considerando: que á. la luz de los preceden
tes asentados, el testimonio de Eleuterio Ba
rahona é Iginia Lozano, contra el encausado, 
debe tenerse hasta cierto punto com.o sospe
choso, y que al de Gabriel Maradiaga no .de
be atribuirse la importancia ordinaria del que 
rinde el testigo cotitra q¡ien no obra ningu· 
na tacha, ya. que respecto de aquél aparece 
dndosa su buena fama, según lo que antes se 
ha expuesto. -

que tiene rel.aeión con el mencionado. Baraho
na.---Resultando, ·finalmente: que no han sido causa. 
sometidos á. juicio los individnos que· acompa- Considerando, sin embargo: que las depo
ii.aron á. Martín Sa.ndoval en la comisión de sieiones de Elenterio Barahona é lginia Loza~ 
les hechos qne motivan el presente fallo. no, Gabri~l M.aradiaga Y Urbano Rodríguez, 

Considerando: qne en ~rden al . te&tigo U r
bano Rodríguez1 el proceso ministra datos 
que hacen presumir fandadamente sn com
plicidad en los crimines ya relacionAdos, y 
qne en tal virtud, la ley io inha.biíita para 
testíñcar ·contra Martín Sandova1, de cuya 
responsabilidad se trata solamente en esta 

Considerando: que si bien es Cierto en priu- juran estricta conformidad con la relación de 
cipior que los testigos que no han sido legal- los peritos que examinaron el cadáver de So
mente t~ha.dos, ya por la forma. en que se 16rzano, en cuanto á lós lagares ó partes del 
han consign~o sus defectos, 6 ya por haber" cuerpo en que éste recibió de Sandoval la$ 
se propuesto fuera de tiempo, merecen ente- heridas Y el ·balazo qae le produjeron la 
n fe cuando estos defectos son .meramente muerte. 

da expnest.,, en orden á. 1a. prueba testimonial 
qne obra contra el reo, no puede estimarse co
mo plena dicha prueba, en atención á. los de
fectos de que adolecen los testigos menciona
dos, defectos que este Tribunal l1a podido a
preciar al hacer la calificación de lo~ propios 
testigos. 

Con.<;iderando, por otra parte: que el con
testo de toda la causa, inclusive la circuns
tancia de haberse fugado el reo inmediata· 
mente después de ocurrido el suceso, sugieren 
la convicci6n moral, de que ~fartín Sandoval 
es reo de asesinato en la p~rsona de Juan So
l6rzano, en cuyo hecho han concurrido cir· 
constancias agravantes y a.troce::, sin que pa
ra compensarles, aparezca á. fa,~or del primero 
ningún atenuante. 

Considerando: que apreciada .;n tales tér
minos toda la prueba, que ministra el proce
so, la pena que debe imponérsele al reo, 
por el connotado crimen, es la inferior en gra
do á. la que se le aplicaría en cas·o de que con 
él resultara plena justificaci6n del hecho. 

Con~iderando, por último:. que respecto del 
asesinato frustrado en Elenterio Baraho.na é 
Iginia Lozano, sólo obran contra el reo los di
chos de los mismos ofendidos y el de Urbano 
Rodríguez, tenido como cómplice en los he
chós tantas veces referidos. 

Por tanto: la Corte Soprem3 de Jasticia, á 
nombre de la. República, haciendo aplicación 
de las leyes 40, tl..tul"O 1 ti, partida. ;~ ... , 2&, título 
1.0 y~-o, título 31, partida 7.~ artícu!.os 40 y 41 
del Deereto de reíermas á la Ley de Tribuna
les últimamente derogada, y Decreto de I;3 de 
Noviembre próximo pasado, condena., por una· 
nimidad de votos; al reo Martin SandoYal, por 
el crimen de asesinato en J aan Solórzano, á. 
diez ·años de presidio en el Puerto de. Omva; 
remitiénd(lle la mitad de esta pena en obser
vancia del Decreto de indulto, y lo ábsuel \"e 
del cargo en orden al asesinató frustrado en 
Eleaterio Barahona é Iginia Lozano; mandan
do cumplimentar los fallos de l. .. y 2." instan
cia en cuanto al enjuiciamiento !le los demás 
culpables en el atentado contra J ua.n Solórza
no.-Notifí~aese, y con la certificación corres
pondiente, devuélvase la 1 • y 2." pieza de la 
ca~ á la Corte de Apelaciones de la Secciói;k 
de Comayagu.a.-Uclés.-G6mi'z.-Ariza Pa
dilla.--Ze!aya.-Alvarado. --Leaudro Balla
da.res, Secretario. 

AVISOS OFICIALES. 
personales, y que las partes pueden remitir á. Considerando! que la misma conformidad 
su. arbitrio; tal principio no puede regir en se nota entre la narración de los consabidos 
absolato basta el grado de no admitir aque- testigos y algunos hechos y circunstancias 
11as restricciones qne se fundan en cansas 6 alusivas igualmente al crimen qne ha sido ob- El A.dmii!Lístrador de Rentas del Departamento de-

. · to d esta • t' ·6 Olanche, Ítace saber. que en el término .Municip'll del motivos 6-ri.veS bien éonstatados f'D el pro- Je e IDVeS lgaei n. =-- pueblo de San José de Man,aulile_. se halla un sitio na-
eeso. · Consi~ta.ndo: que sobre el intento de S~- cional ~o "Julián," propio.¡w-apastaje de gan.a-

Cónsidera.ndo: qae por el hecho de añnnar do.val, relativo á. probar haber sido agredida dos, contiene cnatrocientasciDcuentamanzsnasyocllo
Elenterio .Barahona é Iginia Lozano, que San- su casa.~ campo, por ios testigos Gabriel. mil ochocientas cincuenta varas cnad.radas; fué denun
doval. intentó 3-sesinarloS, de la manera que Maradiaga, Eleuterio Barahona é Iginia ~ ~ J?OT el Señ~r Don Guillermo Soriano y medido
iped~ expuesta, debe jazgárseles poseídos de zano, y también por J nan Sol6rzano la. noche & soli~ttud del ~ Señor; este terreno está valora-

. ' do á razón de cmcuenta centavos manza.ua, y se telWl· 
1m gran resentimiento 6 animadversión con- del veinticinco de Diciembre de mil ochocientos tará en asta pública en esta Administración, el lunes 
tra aqné~ drcnnstancia que no pe~ te o~- setenta y tres, y haberse hallado en ellngar 11 de Marzo próximo, á las 10 de 1s. mañana. Se in~ 
garles todaJa imparcialidad que la ley re: de "Buenas Noches" cnando ocurri6 la muer- víta á los interesados para que el día, y á la hora se: 
1j0iere en los testigos;. y que suponer lo con- :te de este último; los autos su~ren d~~ iialoda, ooueurran á e:.'ta Oficina á hacer las posturil.S

trario, en este caso, sería ~nooer eñ Ele u- lúego, el jnieio de ser- enteramente inverosímil que tuviesen á bien. 

terio Barahona é Iginia Lozano, esa virtud a- el primer extremo, y contradicen por comple-
-eendrsd.a, que es ·1a. excepci6n en .los prooedi- to el segundo. 
:mientes humanOEt, y que no dando lngar á Considerando: que al tenor de cuanto que-




